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"A¡JO del Bicentenario de la Consolidación de nuestra Independencia y de la 

Conmemoración de las Heroicas Batallas de Junín y Ayacucho" 

RESOLUCiÓN GERENCIAL N" 196.2024·MPI/A·GM 

Moliendo, 13 de diciembre de 2024 

VISTOS: 

Informe N° 283·2024-MPI/M-DSECA-A-DM-PI-DAlRO-RAJQ, del 26 de 

"."Yi,:¡<,. noviembre de 2024, el Residente de Obra Ing. Richard Arturo Jalixto Quispe, remite el Expediente de solicitud 

, "I{;'\ de aprobaci6n de Adicional y Deductivo N° 01 para la Obra: "Mejoramiento del servicio de esparcimien;o, 

;r'J<v:'jIA jit\ colindante al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa" con CUI W 

"'::,,"\/,L f.¡ 2453346, Informe N° 003-2024-PDVZ-SO-IOBPU MPI recaído en el Segundo Escrito del Expediente 

, '1 Externo N° 0015927-2024, del 27 de noviembre de 2024, el Supervisor de Obra, Ing, Pablo Derly Valencia 

./ Zevallos, manifiesta que respecto a la solicitud de aprobación de adicional y deductivo de obra N° 01 para la 

obra: "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colndante al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia 

de Islay - departamento de Arequipa", ha sido evaluada conforme a las disposiciones de la Directiva N' 006-

2018-MPI, considerando la superVisión que el pedido se encuentra conforme y por ende emite opinión 

favorable y de procedencia, Carta N° 01-2024-MPI/A-GM-GDUR-SGEP de fecha 28 de noviembre de 2024, 

la Subgerencia de Estudios y Proyectos emite su pronunciamiento respecto a la solicitud de aprobaci6n de 

adicional N' 01 con deductivo N° 01 de la obra: "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colindante al 

aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequlpa" con CUI N° 2453346, 

Informe Técnico N° 2751-2024-MPI/A-GM-GDUR-SGIP, del 29 de noviembre de 2024, la Subgerencia de 

Infraestructura Pública, emite opinión favorable a la solicitud de aprobación del Adicional N' 01 Y Deductivo 

N' 01 para la Obra: "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colindante al aeropuerto, distrito de 

Moliendo - provincia de Islay - departamento de Arequipa" con CUI W 2453346, Asimismo, recomienda 

realizar la aprobación de los mismos, Informe Administrativo N° 2803-2024-MPI/A-GM-GDUR, del 2 de 

diciembre de 2024, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural, Ing. Juan Andrés Zúñiga Núñez, emite opinión 

favorable a la solicitud de de aprobación del Adicional N' 01, Deductivo N' 01 para la Obra: "Mejoramiento 

del servicio de esparcimiento, colindante al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia de Islay -

departamento de Arequipa" con CUI N' 2453346, Proveido N' 41-2024-MPI/A-GM-OPP, deiS de diciembre 

de 2024, la Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, Lic, Milagros Canahuire Hinojosa e Informe 

Legal N° 551-2024-MPIiA-GM-OAJ, y;, 

CONSIDERANDO: 

_ El articulo 194 o de la Constitución Política del Perú, modificada por la Ley 

N 30305, Ley lIe Refocma ConstitUCional, sanala que las Municipalidades Provinciales y Di5tritales son 

órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su 

competencia, en concordancia con el articulo 11 del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 'Municipalidades 

Ley W 27972, 
' 

El Articulo 195' de la norma acotada ut supra señala que los gobiernos 

locales promueven el desarrollo y la economia 'ocal, y la prestación de los servicios públicos de su 

responsabilidad, en armonía con las politicas y planes nacionales y regionales de desarrollo, 

, . _ , El articulo t del Titulo Preliminar de la Ley Orgimica de Municipalidades 

Ley N 27972, senala que los gobiernos locales son entidades, básicas de la organizaci6n territorial del Estado 

y Canale? inmediatos de participación vecinal en los asuntos publicas, que institucionalizan y gestionan con 

autonomla los Intereses propios de las correspondientes COlectividades; siendo elementos esenciales del 

gObierno local, el territorio,'la poblaCión y la organización. Las municipalidades provinciales y distritales son los 

órganos de gObierno promotores del desarrollo local, con personeria juridica de derecho público y plena 

1'Jor lA Gr"n 7rAnt.formAc:1Ón 

https://www.gob.pe/muniislaymallendo 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE ISLAY·MOLLENDO 
Jirón Arequipa N" 261- Moliendo 

Teléfono: 54 532909 

capacidad para el cumplimiento de sus fines. En su artículo II señala que los gobiernos locales gozan de 
autonomia politica, económica y admnistrativa en los asuntos de su competencia; la au:onomia que la 

~ ~onstltuclón Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 
, <::':i{. gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento Jurídico y en su artículo IV precisa 

,1"'A~{,\;, que los go'Jiernos locales representan al veclndano, promueven la adecuada prestación de los serviCIOS 
,(',f' ;:,: L I~' públicos locales y el desarrollo Integral, sostenible y armónico de su circunscripción 
, ~ '."1 

1\ ~ •• ,> Entiéndase por autonomia politica como aquella facultad de adoptar politicas, 
planes y normas en los asuntos de su competencia, aprobar y expedir sus normas, decidir a traves de sus 
órganos de gobierno y desarrollar funciones que le son inherentes, conforme a lo establecido en el numeral 
9,1), articulo 9' de la Ley N' 27783, Ley de Bases de la Descentralización. 

Conforme a lo dispuesto en el inciso 6), del articulo 20', concordante con lo 
dispuesto en el artículo 43' de la Ley N' 27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", prescriben como una de 
las atribuciones del Alcalde la de dictar ResoluciOnes de Alcaldia y por la cuales. aprueba y resuelve, los 
asuntos de carácter administrativo; sin embargo, también el articulo 74' de la Ley N' 27444 "Ley del 
Procedimientó Administrativo General" le permí'te desconcentrar competencias en los órganos jerárquicamente 
dependientes de dicha Alcaldia. 

Mediante Resolución de Alcaldía N' 108·2024·MPI, de fecha 16 de agosto 
de 2024, en su Articulo Cuarto, se resuelve delegar diversas facultades administrativas de la Alcaidia en la 
Gerencia Municipal. teniéndose entre ellas: ''j) Aprobar ampliaciones presupuéstales de obras ejecutadas 
bajo la modlllidad de administraci6n Directa, conforme a la I!ormatividad pertinente". (lo resaltado es 
nuestro) . 

La Directiva constituye un dispositivo legal de oarácter interno que formulan 
las dependencias administrativas a través de sus aJtoridades superiores, con el propósito de ordenar, 
organizar y orientar a las personas sobre procedimientos que deben seguir en un determinado asunto y que 
sirve generalmente para completar o precisar disposiCiones contenidas.en un reglamento o resolución. 

La Gerencia Municipal, a través de la Resolución Gerencial N' 088·2018, 
MPI/A·GM, aprobo la Directiva N' 006·2018·MPI denominada "Directiva para la Ejecución de obras 
públicas en la modalidad de ejecución Presupuestaria Directa de la MuniCipalidad Provincial de Islay" 
y su modificatoria aprobada mediante Resolución Gerencial N' 32,2019,MPI, (en adelante LA 
DIRECTIVA). La citada Directiva es de aplicación y cumplimiento obligatorio, para todas las áreas 
involucradas en la ejecución de proyectos de inversión u obras públicas bajo la modalidad de ejecución 
presupuestaria directa que realiza la Municipalidad Provincial de Islay con toda fuente de financiamiento. 

LA DIRECTIVA. sobre modificaciones presupuestales al expediente técnico 
o estudio definitivo ya sea por ampliaciones presupuestales (adicionales) o disminuciones presupuestales 
(deductivos), dispone en su numeral 6.2.6.1 lo siguiente: 

"6.2.6.1, MODIFICACIONES PRESUPUESTALES AL EXPEDIENTE TÉCNICO o ESTUDIO DEFINmvc 

1, AMPLIACIONES PRESUPUESTALES (ADICIONALES) 

Sólo padrón fUridamentarse en las Siguientes COusoles: 

• Ejecución ,je Obras Complemer,torios: Son oque:!os no consicerodos en el Expediente 
TécniCO o Estudio Definitivc y que resul!an indlspensaoles poro e! fl"r·cionarlien!o y 
cumpllmlenlo de los metas físicas previst:::ls en ei Expediente Técn:co o Estuoio ~efjnitivo 
ong¡nolmenle oprooooo 

• Pcrhdos no conSiderados en e! PreS0puesto (partidOS Nuevos): Son oOJellos partidas que 
por error 'u Omisión no fueron considerados en el presupues'o del proyecto y que son 
necesarios pora el cumplimiento de metos y ¡,nes del proyecto aprobado, segun los planos 
que figuran en el Expediente Técnico o Estudio Def:nitivo oprobado. 

• Mayores Melrados: Están referidos o Mayores Mel'odos que debe ron ser ejecutadOS y que 
no están cO'lsiderodos en e! presupuesto del ~pedien:e Técnico aprobado. debido a 
e'rores u omisiones en les Planillas de Melrados y es consecuencia de la ejecución de 
mayores n:eirodos en los partidos aprobados aue se estón ejecutando. 

• VariaCión de Prec:ios de Insumas: Esto referiao al cambiO de precios de los insumos 
(Mo:eriales. Mc'lO ce obro. EquipOS y Herramientas\. que por lo incicencia imporlante 
afectan el presupL.;esro Ciel proyecto 
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2. DISMINUCIONES PRESUPUES1AlES (PEDUCT/V05) 

,~. ,::. r'O-::~;"""" 
,""'=,- Ife '" 
J ,l '<..'\.~;\ 

El Presupueste) Deductivo es el conformado por aquellos partidos determinados como no 
necesarios ylo o los menores me/rodos o actiVidades o ejecutarse en el proyecto u obro. 
pera el cumplimienTO de lo meto prevista en el Expediente Técnico o Estvdio Definitivo 
origlrtalmente aprObado. LO~ mismos que pueden ser como resultado de :;no mooificoCión 
de proyecto. I _-! 

.·"~N,,4. 
'. ,.;~>:;r;y~l . '~.ff'~' 

" , 
. " -

3. PROCEDIMIENTO DE APROBACIÓN 

Cuando se determine 1'0 necesidad de ejecutar odiclonoles de obro, el Residente de Obra 
debe registrar de mmedioto ,este hecho en el Cuodern:J de Obro. corresponqienda al 
Supervisor de Obro. Su verificación . 

El Resio'enfe de Obro en el plazo de cinco ¡'51 d¡'os I.Jtiles de lo anotación en el Cuaderno de 
Obro. deberá presentar 01 Supervisor de Obra. el expediente completo del Adicionel de 
Obra. debidamente suster'lfodo. el mismo que deberá contener lo señalo en el ítem 6.2.6.1. 
numeral ¡ .literales o), b). el, di. e!. f). gj, hl e i). 

Todo esto información deberá ser visado por el Supervisor de Obra. 

El Supervisor de Obro eU~voró SJ informe o lo Sub Gerencia de Infraestructura Urbana y Rural. 
expresando su opinión (de 'procedencia:) improcedencia), que conteno"r6 el anólisi, y 
recofT1endoción, adjuntando el expeaienre, dentro de los tres 131 dl'os útiles despues de 
recibido lo solicitud de} Residente de Obro. De encontrorlo procedente deberón indicar lo 
proceciencio de lo causal. 

SegUidamente le Sub Gerencia de infraestructura Urbano y Rural deberá soliCitar lo opln;ón 
oel pr.oyectiste o consultor que elaboró el expediente técnico. o través de Jo Gerencia de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, quien emitira un Oficio 01 proyectista solicitondo que se 
pronunCie en un plazo móximo de tres (3i díos útiles y de no atenderse remitirse Una corto 
notonal solicitando su opinión en un p/ozo máximo de 24 horos. En coso extremo el 
proyectista (la emita opinión alguno, lo Sub Gerencia de InfraeSTructura Urbano ef"l uso de 
lo bueno ingenier(o ceberá reolizarlo 

La Suo Gerencia de Infraesfructuro Urbono y Rural, en el plazo de tres (3) días 0tiJes revisorá 
el expediente de partidos adicionol'es. eJaboraró el informe técnico y lo elevará con opinrór: 
ae procedencia o improcedenclO o la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y 
ésto carrera traslado o lo Oficina de Asesor.'a Jurídico de le Municipalidad Provif"lcial de 1510y, 
previa op.inrón de la Oficina de ·Planificación y Presupuesto respecto 01 requerimiento de 
presupuesto adicionol, si lo hubiera. 

Si lo Sub Ge.'encio de Infraestructura Urbano y Rural determina que el adicional no cumple 
el corácter de estrictamente necesorio, se resolveró como improcedenre. pero en ningún 
caso se devolverá e.1 expediente poro su reformulación yl'J corrección. 

Solo procederá lo ejecución física de un adicional de obro cuando cuente previamente 
con la Resc!ución respectivo de aprobación emjfido por el titular del pliego o Gerente 
Municipal en coso de delegación de funciones. 

Lo presentación, así como la cproboción debe ser de manera oportuno dentro del plazo de 
ejecución de obro programado. a fin de cumplir con lOS plazos de Recepción CJe lo Obra." 

Mediante tnforme W 283·2024·MPI/M.OSECA.A.OM.PI.OAfRO. 
RAJO, del 26 de noviembre de 2024 y remitido al Supervisor de Obra en misma fecha, el Residente de Obra 
Ing. Richard Arturo Jalixto QUispe, remite el Expedienle de solicilud de aprobación del Adicional W 01 con 
un presupues;o de 5/970,388.59 (NoveCientos setenta mil trescie,ltos ochenta y ocho con 59/100 soles) y del 
DeductiVO N 01 con un presupuesto de 5/972,810.02 (Novecientos setenta y dos mil ochocientos diez con 
02/100 Soles), para [a Obra ."MeJoramiento del servicio de esparcimiento, COlindante al aeropuerto, 
dl~trlto de Moliendo - proVinCia de Islay - departamento de Arequipa", invocando como fundamentos 
Jurldlcos la causal para adicional: "Mayores metrados" y, para deductivo, la causal "Menores Metrados" 
mismas que se encuentran referidas en LA DIRECT[VA. ' 

ASimism.o, en el referido [nfo~me, e[ qesidente de Obra pone de manifiesto que resulta Indispensable la 
aprobaclon y postenor eJecuclon del presente adicional, por los siguientes fundamentos: 
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CAUSAL ENMARCADA EN LA DIRECTIVA MAYORES METRADOS 

/,~i misrno ~c pl(1nlco prc~cn!or el AQicionoll'J" 01 por rlluyo¡~S rnclr(K'jos, no comir;'(":rCJdo.~ 
L'r1 vi, P!csupue~lo del expediente técnico oprobodo. <lobieto el ellore~ u orni5iOf10~ en lo 
pluni:IO eJe melro'dos, e~ comecucncio de lo ejecución (id moyorC5 rnclrG<Jos en' lo') 
1)(Jrt:dm a¡)robod(l~ (lUC ~é e~l¿m ejeculando. 

Coloccción (le (Moleríal [losel) en el m(l'ccón poru II\(:-joromienlo de Jo suh rmorolr:. 

Lm :rouojm üdicionales o nivel de mnyorC'~ mctro(jo!. lic:nún pOI fin 1i!.'~:J(lr (J lO (!jcclJci6n 
léc¡~it:o y utJrnini!>lroliva acorde a las mcto~ del proyecto, 

~C' OC1iU1l10 l:fl ú;>:pedienl~ de M!,YO~ES 'v'.é:1RA[)OS en el c\..i(')1 ~r; o¡')rccia lo~ difCtcntc~ 
c(';!ividnCjCS ofcctO(jo~ con ~uS r0spec tívos mcltados lo~ cuo:cs por CUn1"rl11cnto de lo n~clo 
wn nOClHorim y ~on OfÚCl(ldo~ por los m¡~(!\os 0n C(1(I1¡)O, petO ~u cuanli~ic:ac¡ón no ~<! 
telGcionu con IO~ {T"O~1CC:~ C-j(:C(JIO(jO~. [~Ios úl:irnos ('1) IO(jo~ lo~ cüso5 ~ypeICf1 () los 
1n(.'lloU05 proqloIl10(jO~ elel e)(pecjient(~ (1r~ot)O(j0. ' ',' 

1"JfJ~ 1" C~M' 7~nn5fo~mndón 
tltl ps:1 1'0'Nf. goh.pt' Imum' l~lnyrnollendo 

Fuente: Informe N° 283-2024-MPI/M-DSECA-A-DM-PI-DA/RO-RAJO (folio 75) 

Por otro lado en el Informe N° 283-2024-MPI/M-DSECA-A-DM-PI-DAlRO-RAJQ, el Residente de 
Obra pone d~ manifiesto las razones que fundan su petición de aprobación de deductivo de obra, 
por los siguientes fU,ndamentos: 

CAUSAL ENMARCADA EN LA DIRECTIVA DISMINUCIONES PRESUPUESTAlES (DEDUCTIVOS) 

Así mismo se planreo el deductivo NI:> 01 por rnodilicación de proyccl0 ya que 01 no 
desarrollor I{JS pOdidos cüne.!.pondenles o lo colocc:ción del odoquino(;o 
(fslocionon-:icntos) IcndrCrl10S un morIto df..!uuClivo pOlO poder ejecuto: OCliviCloClcs. 

Los uct¡víc!mJc.'. corlcsponcj:cn!(.'s () 105 dcduclivos lienen pOI lin \lc90~ el 1(1 c-jr:cuc.ión 
rccnico y u(hlin¡~rfaliYa acolc!e o los :mc:tos de! proyocto. 

¡ Presupuesto Dor (fisrninuci6n presupueslol J SI. 972.810.02 SOICS..J 

Fuente: Informe N' 283-2024cMPIIM-DSECA-A-DM-PI-DAlRO-RAJO (follo 74) 

Mediante Informe N° 003-2024-PDVZ-SO-/OBPU MPI que obra en el Segundo 
Escrito del Expediente Externo N° 0015927-2024, oel27 de noviembre de 2024, ellng. Pablo Derly Valencia 
Zevallos a cargo de la Supervisión de la Obra "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colindante al 
aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia de Islay- departamento de Arequipa", refiere haber realizado 
una evaluación técnica del Adicional de Obra N° 01 Y Deductivo de Obra N' 01, por lo que concluye que se 
encuentran conformes y considera Imponante aprobar las mismas, 

En lo referente al pronunciamiento del Proyectista sobre el Expeoiente de 
Adicional N' 01 con Deductivo N' 01 para laObra: "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colindante 
al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia delslay- departamento de Arequipa"; es preciso señalar 
que, en cumplimiento a lo dispuesto en LA DIRECTIVA, la Subgerencia de Estudios y Proyectos a través ce 
la Carta N' 01-2024-MPI/A-GM-GDUR-SGEPde fecha 28 de noviembre de 2024, ha procedido a emitir su 
pronunciamiento respecto al planteamiento técnico propuesto por Residencia y Supervisión de Obra, 
teniéndose un pronunciamiento favorable para la aprobación de lo incoado por los referidos profesionales 
técnicos, 

Ahora bien, contándose con la opinión del proyectista, la Subgerencia de 
Infraestructura Pública mediante Informe Técnico N° 2751-2024-MPI/A-GM-GDUR-SGIP, del 29 de 
nOViembre de 2024, emite opinión favorable a la solicitud de aprobación de Adicional N° 01 con Deductivo N° 
01 para la Obra: "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colindante al aeropuerto, distrito de 
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Moliendo - provincia de /s/ay - departamento de Arequipa" con CUI N' 2453346, cuyos presupuesto por 

el Adicional N° 01 asciende a S/970,388,59 (Novecientos setenta mil trescientos ochenta y ocho con 59/100 

soles) y del Deductivo N' 01 asciende a 5/972,810,02 (Novecientos setenta y dos mil ochocientos diez con 

02/100 soles), De igual manera, el Gerente de Desarrollo Urbano y Rural mediante Informe Administrativo 

N' 2803·2024·MPI/A·GM-GDUR, del 2 de diciembre de 2024, emite opinión favorable de aprobación del 

Adicional N° 01 con Deductivo N' 01, 

De acuerdo al análisis técnico efectuado por Supervisión de Obra, la 

Subgerencia de Infraestructura Pública, Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural y la norma aplicable para el 

presente caso, LA DIRECTIVA. se colige lo,siguiente: 

El Residente de Obra ha cumplido con realizar las anotaciones respectivas en el Cuaderno 

de Obra (Asientos N" 310 Y 339) anotaciones que respaldan la necesidad de ejecutar el 

adicional de obra N' 01 por mayores metrados en las partidas "Zona de estacionamiento" 

y "Zona de malecón", 

Respecto al plazo de cinco (5) días útiles de la anotación en el Cuaderno de Obra, deberá 

presentar al Supervisor de Obra, el expediente completo del Adicional de Obra; tenemos 

que la última anotación de la necesidad fue efectuada el30 de setiembre de 2024 (Asiento 

W 339), pbr tanto el residente de obra tenia hasta el 7 de octubre de 2024 para realizar 

la presentación del expediente de adicional de obra por mayores metrados, hecho que no 

ocurrió, esto se corrobora con el Informe N' 283-2024-MPIIA-GM-GIDU-SGIP-RO-PRQP 

de fecha 26 de noviembre de 2024, por lo qJe se determina que dicha presentación se 

efectuó de manera extemporanea a lo establecido en LA DIRECTIVA, 

El Supervisor de Obra ha cumplido con remiti' a la Entidad su pronunciamiento dentro de 

los tres (03) días útiles posteriores a la presentación del Expediente de Adicional W 01 

con Deductivo N" 01, ingresando por Mesa de Partes de la Entidad el Informe N' 003-

2024-PDVZ-SQ-/OBPU MPI recaido en el Segundo Escrito del Expediente Externo N' 

0015927-2024, del 27 de noviembre de 2024, presentación que se efectúo dentro del 

plazo establecido en LA DIRECTIVA. 

Al tratarse de un adicional de obra por mayores metrados, correspondia contar con el 

pronunciamiento del Proyectista, para el presente caso, quien asume ello es la 

Subgerencia de Estudios y Proyectos, unidad orgánica que ha emitido su opinión 

favorable a través de la Carta N' 01-2024-MPI/A-GM-GOUR-SGEP, emilrda el 28 de 

noviembre de 2024. 

Estando al procedimiento de aprobación para MODIFICACIONES PRESUPUESTAL::S 

AL EXPEDIENTE TECNICO O ESTUDIO DEFINITIVO, dispuesto en el numeral 626,1 

de LA DIRECTIVA, se ha cursado el expediente de adicional y deductivo a la Oficina de 

Planeamlento y Presupuesto a fin de que evalué la disponibilidad presupuestal en el 

Marco Presupuestalde la Municipalidad Provincial de Islay, teniéndose respuesta que no 

corresponde emitir disponibilidad presupuestal, dado que de la operación aritmética de los 

presupuestos del adicional y deductivo, se obtiene un decremento al monto total asignado 
para la obra, 

O ' " N0 El Órgano Supervisor de las Contrataciones del Estado a través de 
plmon 038-202210T, manifiesta que: 

3.1. Si bien el contrattsta debe entrt:gar el expediente técnico del adicional 

dentro del plazo de 15 días;, el incumplimiento de dicho plazo en 

deter:minado caso, podría no incidir en la necesidad de la presta~lón 

adi.clonal para alcanzar la meta de la obra. En tal supuesto en la 

medtda de que persista dicha necesidad y se cuente con el pres¿puesto 

para asul1dr su pago, la Entidad --en una decisión de gestión podría 

ordenar e! adlc:t?nal, puesto que -en aplicación del principio de efkacia 

y efidencla- hana prf:Valecer la conSecución de la meta y la .sati.sfacción 

del i~terés público por encima del incumplimiento del referido plazo que 

-segU-n e~ ~T.J.p",e,sto que se analiza_ no resultó: eSen~iq:I,_al no comprometer 

la neceSIdad del adkionaI. 
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3.2. Si bien el supero~sor tiene el deber de cumplir con los plazos 
reglamentarios para la ratificación del adicional y el otorgamiento de la 
conformidad del expediente. técnico, el incumplimtento.de. dichos plazos, 
en determinado caso, podría no revertir la necesidad que puede tener la 
Entidad de la prestación adicional para alcanzar la meta de la obra 
principal. En tal supuesto, en la medida de que persista dicha necesidad 
y se cuente con el presupuesto para asumir SU pago, 'la. E"t~dad - IIln una 
decisión de ge5tión- pOdna ordenar el adiciona [, puesto que -en 
aplicación del principio de eficacia y eficiencia- haria prevalecer la 
consecución de la meta y la satisfacción del interés público por encima 
dellncumpHmienfo de los referidos plazos qUe -según el supuesto que se 
analiza- no resultaron esenciales al no comprometer la necesidad del 
adicional. Esta circunstancia no obsta para que se aplique contra el 
supervisor o l'l.$pe~tor las consecuencias jurídicas que se deriven del 
incumplimiento de:sus deberes reglamentarios. 

El residente de obra tiene el deber de cumplir con los plazos reglamentarios 
para la presentación del expedientede adicional luego de anotada la necesidad, el incumplimiento de dicho 
plazo, en determinado caso, podria no revertir la necesidad que puede tener la Entidad de la prestación 
adicional a fin de alcanzar la meta de la obra principal, En tal supuestb, en la: medida de que persista dicha 
neceSidad y se cuente con el presupuesto para asumir su pago, la Entidad -en una decisión de gestión- podría 
ordenar el adicional, puesto que, en aplicación del principio de eficacia y eficiencia, haria prevalecer la 
consecución de la meta y la satisfacción del interés público por encima del incumplimiento de los referidos 
plazos que -según el supuesto que se analiza- no resultaron esenciales al no comprometer la necesidad del 
adicional. 

Esta circunstancia no obsta para que se aplique contra el residente de obra las consecuencias juridicas que 
se deriven del incumplim,ento de sus deberes reglamentarios, 

Por tanto, la Oficina de Asesoria Jurídica actuando al amparo del Principio 
de Confianza que explica el maestro alemán Günther Jakobsl, dictamina que la presente solicitud ha segUido 
los procedimientos establecidos en la Directiva N' 006-2018-MPI Y por ende considera que deviene en 
procedente su aprobación 

SE RESUELVE: 

ARTiCULO PRIMERO, ~ APROBAR, la ejecución de Adicional de 
Obra N° 01 (Mayores Me/rarlos) para la obra "Mejoramlelllo del servicio de esparcimiento, colindante 
al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincü, de Islay - departamento de Arequipa" con CUf N° 
2453346, por ~l impone de SI 970,388.59 (l\iovecientos setenta mil trescientos ochenta y ocho con 
59/100 soles), mdwdo costos indirectos, que equivale el 13. J 6% respecto del monto total del presente 
proyecto de inversión pública, 

, ,ARTÍCULO SE.cUNDO: APROBAR, el Deductivo de Obra ¡V0 01 
para la obra ull-!ej~ramiento del servicio de: esparcimiento, colilldante al aeropuerto, di5trÚo de 
"-1ollendo - provincia de bday - deparlmnento de Areq"/na" e ClJ/ NO 2451346' '1 ' ,d 
972 810 O ( r' ' r un - ,', por e ff!;lpOrte e S/ 

• . 2 l\oveClentos setenta y dos mil ochocientos diez COI1 02/100 so/es) l'nc! 'd I 'd' . ( • Uf o cos os In ¡rectos 
que equlvale el /3. J 9% respecto de! monto tOla! del presente proyecto de inversión pública. .' 

, , , " A,RTÍCULO TERCERO: DISPONER que luego de rea/liada la 
~peraclOn anlme(lca de sustracClOn entre el presupuesto de adicional con el de deductivo, se obtiene 
(..om~ resultado un decremento en ,el monto de la inversión inicial del proyecto de inversión. En tal 
senlldo, el nu:vo. costo lotal de la obra "Mejoramiento del servicio de esparcimiento, colintlanle al 
aeropuerto, dlstnto de Moliendo - provincia de 'slay - departamento de Arequipa" con CUI ve 
2453346 serÍa el siguiente: j 

I liünthe,~ Jakobs, u..erec/¡o Penal Parle General. Fundamentos y Teoría de [a fmpllIClción. Obra titada, p. 254: ' 
El .plllIl:lpm de CU¡¡tl:l~za. SI,81l1ficD 'lue, se autoriza o se acepta que la persona con[re en el comportamiento correcto de los OtrOS dentro del 
desarrollo de una actiVidad nesgosa SOCIalmente aceptada, que ~e ejecuta de forma colectiva \1 organizada 
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Monto de Inversión Original 
Monto Adicional de Obra N' 01 
Monto Deductivo de Obra N' 01 
Monto de Inversión Actualizado 

SI 7'373,241.15 
SI 970.388.59 
SI· 972,810.02 
SI 7'370,819.72 

ARTíCULO CUARTO: ENCARGAR a la Oficina de Planeal11iento y 
Presupuesto, proceder con la rehaja de la certificación que esté asignada a la obra "AlejuramienlO del 
servido (le esparcimiento, colindante al aeropuerto, distrito de Moliendo - provincia de IsJay ~ 
departamento de Arequipa" con CUI N° 2453346, respecto del resultado obtenido en el articulo tercero 
de la presente Resolución. 

ARTíCULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución Gerencial 
a la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural, Subgerencia de Infraestructura Pública, para los fines 
correspondienres. 

ARTíCULO SEXTO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Urbano 
y Rural la notificación de la presente Resolución Gerencial al Residente de Obra, /ng. Richard Arturo 
Jalixto Quispe y al Supervisor de Obra. Ing. Pablo Derly Valencia Zevallas. 

ARTíCULO SÉTIMO: ENCARGAR a la Unidad EjeculOra de 
Inversiones de ¡Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural er registro en el Banco de Proyectos del 
Afinisterio de Economía y Finanzas. 

ARTÍCULO OCTAVO: DISPONER que la Unidad de Tecnologías de la 
Información, publique la presente Resolución en la sede digital de la ,Hunicipalidad Provincial de lslay 

(l:J:'JJ!..l.1'.: . .,!;2l!JHÚlJ un i..GLCf.llJ.I () I / ~n!l.Q) 

REGíSTRESE, COMUNíQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíVESE. 

'Por: lA 'irAn 7rBusfofmneión 
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